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» Antonia Orellana (FA), ministra de la Mujer. 

Orellana logra triunfo y 
se confirma cambio de  . 
reglamento de ley 
de tres causales 
La oposición finalmente no acudió al Tribunal Constitucional y con ello el 
documento tiene luz verde para su aplicación. 

  

Jorge Arellano 
  

El pasado 27 de mayo se publicó en el Diario 

Oficial del nuevo reglamento sobre objeción 

de conciencia, que regula la aplicación de la 

Ley 21.030 sobre interrupción voluntaria del 

embarazo en tres causales: riesgo para la vida 

de la mujer, inviabilidad fetal y violación.En 

concreto, el documento busca asegurar que 

la legítima objeción de conciencia no limite 

el acceso a esta prestación en el sistema de 

salud, garantizando que las mujeres no ten- 

gan que trasladarse entre centros, cambiarse 

de ciudad o recorrer regiones para ejercer un 

derecho ya consagrado por ley. 

Pese a que la oposición cuestionó las mo- 

dificaciones ante Contraloría General de la 

República y presentó escritos para que se 

declarara la inconstitucionalidad, finalmente 

esta vez no acudió al Tribunal Constitucio- 

nal (TC), a diferencia de lo ocurrido en 2077, 

cuando presentaron un recurso para intentar 

bloquear la ley apenas fue aprobada. El pla- 

ZO para recurrir al TC venció ayer sin que se 

presentara ninguna acción, lo que permite 

que el reglamento se consolide como norma 

oficial al no haber ninguna impugnación y el 

gobierno acierte un triunfo en esta materia. 

“Esto representa un triunfo para la salud 

pública. Desde que la ley comenzó a regir, 

hemos recibido numerosos testimonios de 

mujeres y niñas que han debido recorrer 

largos trayectos para encontrar un centro de 

atención, debido a que en algunos recintos el 

100% de los médicos se declaraban objetores 

de conciencia”, señaló la ministra Antonia 

Orellana. Asimismo, la autoridad recalcó que 

“es muy positivo que podamos dar cumpli- 

miento cabal a una ley que fue aprobada hace 

varios años y que cuenta con un importante 

apoyo ciudadano, considerando que hay en- 

cuestas en que tiene un respaldo de un 73%”. 

¿En qué consiste el reglamento? El regla- 

mento busca garantizar el acceso efectivo a la 

interrupción voluntaria del embarazo en las 

tres causales establecidas por la Ley 21.030: 

riesgo para la vida de la mujer, inviabilidad 

fetal y violación. 

Así, regula la objeción de conciencia, con el 

objetivo de garantizar que ninguna mujer o 

niña vea obstaculizado su derecho a acceder 

a esta prestación.O   
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Fiscal Castro Bekios advierte por potencial 
llegada de nuevos grupos criminales desde México y Brasil 

El Primeiro Comando da Capital (PCC), 

el mayor grupo criminal de Brasil, con 

presencia en otros 27 países, inclui- 

do Chile, es una de las organizaciones 

más peligrosas que operan en la región. 

El exministro del Interior de Perú Ru- 

bén Vargas Céspedes ha indicado que 

esta  megaestructura criminal junto 

al Comando Vermelho, bandas inclu- 

so “más violentas que el Tren de Ara- 

gua”, podrían llegar a asentarse en Chile. 

Esa información fue refrendada por el 

fiscal regional de Antofagasta, Juan Cas- 

tro Bekios, persecutor caratulado como 

el “Zar antidrogas” chileno, durante una 

jornada de trabajo que reúne en Santiago a 

equipos especializados del Ministerio Pú- 

  

blico, policías y agencias internacionales. 

“Lo que nos tiene que preocupar es el 

PCC, porque le vamos a dar un tremendo 

acceso a través del corredor bioceánico, 

sobre todo por la influencia que tiene en 

la Triple Frontera y los fenómenos que ahí 

se dan, contrabando, lavado de activos, 

comercialización de drogas, corrupción, 

crimen organizado”, apuntó el fiscal re- 

gional de Antofagasta. 

  

Detienen a sexto imputado por homicidio 
de matrimonio en Graneros 

  

Durante la tarde de este lunes el Equipo 

de Crimen Organizado y Homicidios de la 

Fiscalía Nacional informó sobre la deten- 

ción del sexto imputado por el asesinato 

de Carolina Calleja Lucero, de 51 años, y 

Rodrigo González Aguirre, de 63. El ata- 

que ocurrió la madrugada del 12 de marzo 

mientras el matrimonio se encontraba al 

interior de su vivienda en la comuna de 

Graneros. Acorde al persecutor a cargo, 

Carlos Fuentes, la víctima comenzó a dis- 

parar con su escopeta al percatarse de que 

Disputa entre chilenos 
y venezolanos dejó dos 
fallecidos y un inmueble 
quemado por “represalia” en 
toma de Copiapó 

La Unidad Sacfi-Ecoh de la Fiscalía de 

Atacama y personal de la Brigada de Ho- 

micidios Copiapó y el Laboratorio de Cri- 

minalística de la PDI están indagando una 

riña que ocurrió este lunes y que terminó 

con un chileno y un venezolano muertos 

por heridas de arma blanca, además de un 

inmueble quemado, en una toma de la ca- 

pital regional. Las causas de la riña aún se 

investigan. 

Tras los enfrentamientos, un hombre 

adulto de nacionalidad venezolana fue 

trasladado al Hospital Regional, consta- 

tándose allí su deceso, mientras que un 

hombre adulto chileno murió en el lugar 

de los hechos.   

un grupo de sujetos había irrumpido en la 

vivienda. González se encontró con “fue- 

go cruzado por tres frentes”, falleciendo 

tras ser alcanzado por dos impactos de 

bala en la espalda. Hasta ahora los otros 

cinco involucrados se mantienen en pri- 

sión preventiva. Se trata de Kevin Arenas 

Meza (21), Gonzalo Quiroz Rojas (22), Luis 

Saavedra Leiva (27) y Diego Fuentes Mi- 

randa (20), quienes fueron formalizados 

por de robo con homicidio, asociación 

criminal e infracción a la Ley de Armas. 

Frío extremo: reportan 
congelamiento de 
conexiones de agua potable 
en Biobío y Ñuble 

La empresa sanitaria Essbio informó que 

por bajas temperaturas de este lunes re- 

cibieron requerimientos por discontinui- 

dad del servicio en regiones de Biobío y 

Ñuble, por congelamiento de conexiones 

de agua. “Reforzamos nuestras cuadrillas 

en terreno priorizando hogares que que- 

daron sin agua por esta situación, para 

mantenerlos con servicio, ya sea a tra- 

vés de una conexión transitoria a la red 

o renovación de su medidor”, dijo Peter 

Schmohl, gerente regional de la empresa. 

Essbio precisó que en una segunda ins- 

tancia resolverá aquellos casos que pre- 

sentan filtraciones, pero donde el sumi- 

nistro se ha mantenido constante. 
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